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El Pleno de esta Excma. Diputación, en sesión ordinaria cele-

brada el día 17 de noviembre de 2011, acordó:

-La aprobación provisional del Segundo Expediente de Modifi-

cación Presupuestaria por Crédito Extraordinario de la Fundación

Provincial de Artes Plásticas “Rafael Botí” para el ejercicio 2011.

Este Expediente queda expuesto al Público a efectos de recla-

maciones, en el Servicio de hacienda de esta Excma. Diputación

Provincial, en horas hábiles de oficina y durante los quince días

siguientes al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia, conforme a lo establecido en los artícu-

los 169 y 177.2 del R. D.L. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, advirtiéndose que en caso de no presentarse recla-

maciones en el plazo establecido, esta modificación se considera-

rá elevada a definitiva, conforme a lo preceptuado en el artículo

169 de la citada disposición.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, a 29 de noviembre de 2011.- La Presidenta, Fdo. Ma-

ría Luisa Ceballos Casas.
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